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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que los demandados CLAUDIA 

ROCIO y JHON JAIRO HOYOS GARCIA, se notificaron por conducta concluyente, 

así: 
 

Notificación por conducta concluyente 06 de diciembre de 2023  

Término de traslado para contestar 07 de diciembre al 26 de enero de 
2024 

20 
días 

Contestación de la demanda 22 de noviembre de 2023  

 

Así mismo, el demandado CHRISTIAN DAVID HOYOS PALMA, se notificó por conducta 

concluyente, así: 

 

Notificación por conducta concluyente 06 de diciembre de 2023  

Término de traslado para contestar 07 de diciembre al 26 de enero 
de 2024 

20 
días 

Contestación de la demanda 22 de noviembre de 2023  

 

Cali, 15 de mayo de 2024 

ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 

Auxiliar Judicial  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Nº:  1296 

Radicado: 760013110012-2023-0322-00 

Proceso:  UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante  LUZ MARY PALMA GONZALEZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS Y LOS INDETERMINADOS 
DEL CTE JAIRO HOYOS VELASQUEZ 

Tema y subtemas:  AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 
 

Vencido el término del edicto emplazatorio, se designa como curador ad litem de los 

herederos indeterminados del causante JAIRO HOYOS VELASQUEZ, a la abogada 

CARMEN ELVIRA MOSQUERA MENA, portadora de la tarjeta profesional 147.591 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien se ubica en el correo electrónico 

celviram@yahoo.es, nombramiento realizado de conformidad con el numeral 7 del 

artículo 48 del CGP.  
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Notifíquese su designación por correo electrónico, de lo que se anexará constancia 

al expediente; el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con lo 

establecido en el Art.49 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(6) 
 

1 2021-0486 
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